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Ley que dificulta la atención a la mujer violada es blanco de una campaña contra la violencia



Jilwesley Almeida


Adital

En la mañana de este miércoles 25 de noviembre, Día Internacional por la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, integrantes del Frente contra la Criminalización de las Mujeres y por la Legalización del Aborto, principalmente en caso de violación, entregaron oficialmente a la Mesa Directiva y a la Bancada femenina de la Cámara de Diputados una petición con cerca de 87.000 firmas de personas que repudian el Proyecto de Ley de autoría del presidente de la Cámara, Eduardo Cunha [Partido del Movimiento Democrático Brasilero – PMDB – Río de Janeiro], que dificulta el acceso al aborto legal para las mujeres víctimas de violación. 
De acuerdo con la integrante de Católicas por el Derecho a Decidir, la psicóloga Rosangela Talib, que estuvo presente en la ocasión, la recepción en la Cámara se produjo de manera agradable. Con la entrega del documento, se espera que el PL no entre en la votación plenaria y, si eso ocurre, que no sea aprobado.
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Para Rosangela, el PL de Cunha representa un retroceso en los derechos reproductivos de las mujeres. Lo define como anti-ético teniendo en cuenta el castigo a los profesionales de la salud previsto en el Proyecto.
Si la propuesta de ley se aprueba en el plenario y, posteriormente, en el Senado, las víctimas de abusos sexuales sólo podrán abortar legalmente si notifican la violencia a las autoridades policiales y se realizan un examen del cuerpo del delito para comprobar el abuso. La víctima será obligada a probar que fue violada. El Proyecto prevé también penas para aquellos que auxilien a las mujeres en prácticas abortivas. "Es un despropósito exigir el examen del cuerpo del delito a una mujer víctima de abuso sexual, es someterse a otro acto de violencia”, afirma la integrante de Católicas.
Problema de salud pública
Rosangela reitera que la violencia contra la mujer en Brasil es un problema de salud pública. "El índice de mortalidad de mujeres a causa de la violencia es escandaloso, vergonzoso. Nada justifica que las mujeres sean sometidas a tantas formas de violencia, sea física, moral o a causa de su condición sexual y de género”.
Según Católicas, la población de mujeres lésbicas, bisexuales, transexuales y los hombres transexuales son también "blancos de delitos inaceptables cuyo tenor sobrepasa la misoginia, como por ejemplo la violación ‘correctiva’, motivada por la lesbofobia, bifobia y transfobia. Esto sin contar los impedimentos que padecen esas personas en el acceso a la educación, la salud, el trabajo y otros derechos civiles y humanos”.
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Según el Mapa de la Violencia 2015, más de 106.000 mujeres fueron asesinadas en Brasil entre los años 1980 y 2013. De ese total, 4.762 lo fueron sólo en 2013. También de acuerdo con el Mapa, hubo un aumento de los homicidios de mujeres negras de 2003 a 2013, pasando de 1.864 a 2.875.
Vea aquí el Mapa de la Violencia 2015.
Ante la realidad propuesta por el PL de Cunha, que, para los movimientos feministas, se configura también como una violencia contra las mujeres brasileras, Católicas por el Derecho a Decidir lanzan en el Día Internacional de Combate a la Violencia contra la Mujer la campaña "Católicas por el fin de la violencia contra las mujeres”.
Según Rosangela, el objetivo de la campaña es sensibilizar a la población y al poder público sobre el problema, provocado, en su esencia, por el machismo, el racismo y la LGBTIfobia. Con el apoyo de la Fundación Heinrich Böll, Católicas realizaron seis videos que serán divulgados a partir de este miércoles 25 hasta el próximo 7 de diciembre. En ellos, profesionales que trabajan en la defensa de los derechos de las mujeres abordan la problemática de la violencia en el país. 
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